
 
  MENDOZA, 19 de mayo de 2025 

 
 
 VISTO: 

 
 El expediente electrónico Nº 9059/25 caratulado: “SECRETARIA DE 
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO s/ solicitar cambios en el Consejo Asesor”. 

 
 CONSIDERNADO: 
 

 Que la Secretaría de Investigación y Posgrado solicita la renovación de 
algunos miembros en función de la creación de nuevas carreras. 
 

 Los informes producidos. 
 
 Por ello, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y con 

lo dispuesto por el Cuerpo en sesión extraordinaria del día 22 de abril de 2025, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Modificar la resolución Nº 330/22–C.D. en cuanto a la renovación de los 

miembros del Consejo Asesor de Investigación y Posgrado de la Facultad de Artes y 
Diseño, el que quedará conformado de la siguiente manera: 

 
Representando a la Secretaria de Investigación y Posgrado: 

Dr. Eduardo Javier OZOLLO –Secretario de Investigación y Posgrado 

Lic. María Soledad SORIA – Coordinadora de Posgrado 
 
Representando al Claustro Docente: 

Carreras Musicales 
Mgter. Silvia Susana MERCAU 
Carreras del Arte del Espectáculo 

Mgter. Viviana Elina CARRIERI 
Carreras de Diseño 
Mgter. Adolfo Oscar MARCHESINI 

Carreras de Cerámica 
Titular: Esp. Liliana Beatriz SAMMARCO FAZIO 
Suplente: Lic. Laura Gladys GONZÁLEZ 

Carreras de Artes Visuales 
Titular: Dra. Patricia Sandra FAVRE 
Suplente: Mgter. Olga Herminia CAMPASSI 

 
Representando a las Carreras de Posgrado: 
Doctorado en Artes 

Dr. Diego Jesús BOSQUET 
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2.- 

 
Doctorado en Diseño 
Titular: Dra. Laura Viviana BRACONI 

Suplente: DI. Ana Elisa SOTA 
Maestría en Arte Latinoamericano 
Mgter. Patricia Amalia de la TORRE 

Maestría en Gestión del Diseño para los Desarrollos Regionales 
Titular: Mgter. Luis Alberto SARALE 
Suplente: Mgter. Claudia Susana CABUT 

Maestría en Interpretación de música Latinoamericana de los siglos XX y XXI 
Titular: Mgter. María Gabriela GUEMBE 
Suplente: Mgter. Nahuel ROMERO PASCHERO 

Maestría en Prácticas escénicas contemporáneas 
Dra. María Verónica MANZONE 
 

Representante de Egresados/as: 
DI. María Alejandra RICCIARDI 
 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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